
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCION DE ALCALDÍA Nº -2021-MPM-CH-A 

Chulucanas, 2 4. NOV 2021 
VISTO: 
La Resolución de Alcaldía N° 881-2021-MPM-CH-A 04.11.2021 en virtud del cual se dispone la 
designación del Ing. Juan Estrada Espinoza en el cargo de Gerente de Desarrollo Urbano, Territorial 
e Infraestructura, de este provincial; y, 

Que, mediante Informe Legal N° 478-2012-SEVIR/GG-OAJ de fecha 15 de mayo de 2012, por 
aplicación de la primera Disposición complementaria final de la Ley N° 29849, "el personal del 
empleo público clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según las 
definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratadas mediante el régimen de 
contratación administrativa de servicios, estando excluida de la realización de concurso"; 

Que, mediante Informe Técnico N° 642-2014-SERVIR/GPGSC de fecha 03 de Octubre de 2014 se 
precisa lo siguiente: "2.12 Por tanto, los funcionarios de confianza del Decreto Legislativo Nº 276 , 1 
pueden ser contratados, en la misma entidad, baio el régimen de contratación administrativa de } 
servicios. Para dicho efecto, no resulta necesario pasar por un concurso público de méritos, empero, el í 
puesto de confianza debe de estar previsto en el Cuadro de Asignación del Personal (CAP} de la/ 
entidad. Asimismo, no requiere un nuevo acto administrativo de designación, en la medida que este es 
independiente al régimen laboral"; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú, modificado en su Art. 
194º por Ley N° 28607 de Reforma Constitucional las municipalidades son los órganos de gobierno 
local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con la 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley N° 28175 Marco del Empleo Público establece en su Art. 4º la clasificación del personal 
del empleo público, precisando en el numeral 2) al Empleado de Confianza, definiéndolo como aquel 
que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al del funcionario público, quien a su 
vez se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente y en ningún caso será 
mayor al 5% de los servidores públicos existentes en cada entidad; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1057 se creó el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (RECAS) que resulta ser una modalidad laboral especial del Estado 
conforme a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la STC 00002-2010-PI/TC y por lo tanto 
distinto a los regímenes laborales pertenecientes a la carrera administrativa y a la actividad privada, 
regulados por el Decreto legislativo N° 276 y N° 728, respectivamente, el cual fue reglamentado por el 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, 
publicado el 27 julio 2011; 

, la Cuarta Disposici6n Complementaria Transitoria del reglamento del D. Leg. N° 1057 ha 
previsto lo siguiente: "Reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por resolución. Los 
cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de 
duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente 

<?� eglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia" 
t, 
� Que, la Ley N° 29849 que establece la Eliminación Progresiva del Decreto Legislativo N° 1057 y 

A �- otorga derechos laborales establece expresamente en su Primera Disposición Complementaria y Final 
►e:,� lo siguiente: "El personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de 
� la Ley 28175, Ley Marco del empleo Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto 

Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto legislativo. 
Este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el cuadro de 
Asignación de Personal (CAP) de la entidad"; 
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ON 

----- ----· ío Reyes 
LCALDE PROVINCIAL 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 

Que, mediante la resolución de la vista se dispuso la designación del Ing. Juan Estrada Espinoza en 
el cargo de Gerente de Desarrollo Urbano, el cual se encuentra clasificado como empleado de 
confianza y bajo el amparo de lo señalado en el régimen laboral público regulado por el D. Leg. N° 
276 y sus normas ampliatorias y modificatoria, empero, a la luz de las normas glosadas y opiniones 
vertidas por la Autoridad Autónoma del Servicio Civil - -SERVIR resulta viable legalmente la 
modificación del régimen laboral materia de la citada resolución, ello a la sazón que la designación 
del GERENTE DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, se efectúa por 
libre decisión del titular de la entidad para el cumplimiento del Reglamento de Organización y 
Funciones vigentes y de conformidad a lo señalado en la Primera Disposición Complementaria Final 
de la ley No 29849, para lo cual, ante dicho cambio de régimen laboral, debe de concurrir el 
asentimiento del servidor y respetándose el porcentaje máximo que la Ley Marco del Empleo Público 
establece para dicha categoría, es decir, en ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos 
existentes en cada entidad; en consecuencia, el citado funcionarios de confianza pueden ser 
contratado bajo el régimen de contratación administrativa de servicios debiendo expedirse el acto 
administrativo que así lo autorice; 

Estando a los fundamentos expuestos y en use de las atribuciones otorgadas en los artículos 20º 
numeral 6), 26º, 39 y 43º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto legal alguno Resolución de Alcaldía N° 881-2021-MPM- 
CH-A 04.11.2021 en virtud de la cual se dispone la designación del Ing. Juan Estrada Espinoza en el 
cargo de Gerente de Desarrollo Urbano, Territorial e Infraestructura de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas; en atención a los considerandos precedentes a partir del 05.11.2021. 

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR al señor Ing. Juan Estrada Espinoza en el cargo de Gerente de 
Desarrollo Urbano, Territorial e Infraestructura de la Municipalidad Provincial de Morropón - 
Chulucanas, disponiéndose que su designación queda comprendida al régimen de la Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), en virtud de los fundamentos glosados en los considerandos del 
presente acto resolutivo. 

ARTICULO TERCERO.- COMUNICAR la presente resolución a la Gerencia de Administración y 
Finanzas, así como a la Sub Gerencia de Recursos Humanos a fin de que suspenda el pago de la 
remuneración de la plaza laboral de GERENTE DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL _E 
INFRAESTRUCTURA, originalmente adscrita al régimen del Decreto Legislativo N° 276� 
disponiéndose que se adscriba vía designación, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 
1057 por ser una plaza de confianza, de libre designación y remoción que se encuentra en el Cuadro 
de Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, ello con 
la finalidad de evitar incurrir en una doble percepción de ingresos. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas; Sub Gerencia de Tesorería; y 
Sub Gerencia de Contabilidad y Costos, cumplan con lo dispuesto en la presente disposición. 

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Secretaria General la distribución de la 
presente Resolución y en coordinaci6n con la Gerencia de Tecnología y Comunicaciones, la 
publicación de la presente resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial de Morropón - 
Chulucanas; conforme a los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 


